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• La Comisión Nacional de la especialidad de Medicina de Familia se encargará del 
Comité de Prueba, mientras que las tres grandes sociedades científicas de Primaria 
lo harán del Comité Técnico: en el contenido resalta que no habrá actores y sí 
simulaciones en video 

 • La prueba, que ha recibido el visto bueno final de la Comisión Nacional y del 
Ministerio, se realizará en tres sedes (Madrid, Barcelona y Sevilla), en principio este 
año y en este momento cuenta con unos 2.500 candidatos, aunque aún falta por 
estudiar documentaciones 

El proceso de realización de la última prueba ECOE, para el acceso por la vía 
extraordinaria al título de especialista en Medicina Familiar y Comunitaria, ya está en 
marcha tras el visto bueno formal que le han dado el Ministerio de Sanidad y la Comisión 
Nacional de la especialidad de MFyC. Una de las grandes novedades de la prueba es que 
no saldrá a concurso, como era norma habitual hasta ahora, sino que su organización la 
asume el propio Ministerio de Sanidad, con la participación de las comunidades 
autónomas, como medida de ahorro de costes. La prueba, en la que no habrá actores y sí 
simulaciones en video, otra novedad destacada de la que ya informó la semana pasada EL 
MÉDICO INTERACTIVO, y se confirma que se celebrará en tres sedes (Madrid, Barcelona 
y Sevilla); en este momento hay unos 2.500 candidatos para realizar la prueba. 

El número final de candidatos será un poco más bajo del estimado la pasada semana, 
cuando informó este periódico (se contaba con que habría entre 2.800 y 3.000), aunque 
puede acercarse a él por cuanto aún falta documentación por examinar. Sanidad, como 
también informó la pasada semana EL MÉDICO, ha reiterado su compromiso de que la 
prueba se celebre antes de finalizar este año 2013. 

Aunque sea el Ministerio de Sanidad quien se encargue de organizar la prueba, lo 
fundamental es que la prueba se hará siguiendo el criterio profesional: del Comité de 
Prueba se encargará la Comisión Nacional de la especialidad de MFyC, mientras que del 
Comité Técnico (el contenido de la prueba) se encargarán las tres grandes sociedades 
científicas de Primaria (SemFYC, SEMG y SEMERGEN). 

El contenido de la prueba tendrá, como ya dejaron consensuado la semana pasada las 
sociedades en su reunión con el Ministerio, cuatro partes para evaluar habilidades y 
aptitudes: un test de respuesta múltiple; casos clínicos simulados; un razonamiento clínico 
a través del llamado 'test de script de concordancia'; y videos simulados, una simulación 
virtual. 

Las sociedades científicas han mostrado su satisfacción por el hecho de que la prueba, tal 
como era el deseo conjunto, se vaya a celebrar y ponga fin a un proceso que ha sido 
farragoso y que va a permitir la homologación del colectivo de Primaria. 

 


